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Prólogo

Una de las características del derecho tributario tiene que ver 
con su dinamismo, toda vez que se encuentra vinculado a una rea-
lidad económica que siempre se encuentra en constante ebullición. 
En este contexto, la aparición de nuevos fenómenos que surgen en 
el mercado genera retos, tal como sucede con las criptomonedas.

El derecho tributario, entendido como el conjunto de prin-
cipios y normas que regulan a los tributos, debe crear nuevos 
contenidos. Además, a la ciencia del derecho le corresponde el 
estudio de las nuevas realidades.

Ambos retos son asumidos en la obra Criptomonedas y Tri-
butación en el Perú. De la incertidumbre a la propuesta, cuyo autor es 
el doctor José Antonio Manrique Cervantes. Se trata del primer 
estudio en nuestro país acerca de los aspectos jurídicos en materia 
tributaria respecto de las criptomonedas. Esta circunstancia agrega 
aún más valor al texto bajo comentario.

Se aprecia un estudio que posee la debida extensión y profun-
didad. Es posible advertir una adecuada complementación entre 
economía y derecho. Además, desde el punto de vista estrictamente 
jurídico también se observa la remisión a ciertas consideraciones de 
tipo constitucional e internacional que permiten la construcción de 
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un adecuado marco que permite conocer: a) el desarrollo histórico 
del tratamiento sobre la materia, b) los puntos críticos o discusiones, 
y c) la identificación de los nuevos contenidos acerca del impuesto 
a la renta e impuesto al valor agregado (IGV) en nuestro país. 
Finalmente, corresponde felicitar al autor de esta obra por el im-
portante esfuerzo realizado en la medida que constituye un valioso 
aporte para el desarrollo del derecho tributario peruano.

Francisco Javier Ruiz de Castilla Ponce de León
Profesor Principal de la  

Pontificia Universidad Católica del Perú 



Presentación

Hace aproximadamente una década escuché hablar por pri-
mera vez de criptomonedas. Inicialmente, por comentarios de 
amistades interesadas en diversificar sus inversiones y, posterior-
mente, a través de noticias y publicaciones especializadas.

Junto con la curiosidad natural que despierta todo tema nove-
doso, también me surgieron algunas dudas: ¿se trataría solo de una 
moda pasajera o podría esconder un esquema Ponzi? Además, mi 
formación y experiencia en materia tributaria me llevaron a plan-
tearme otras interrogantes: ¿las operaciones con criptomonedas 
estarán gravadas con algún impuesto en el Perú?, ¿las personas 
que generan ingresos a través de ellas estarán cumpliendo con 
sus obligaciones tributarias?, ¿la SUNAT las estará fiscalizando?

De manera preliminar e intuitiva, consideré que tales ganan-
cias sí deberían tributar, atendiendo a los principios básicos que 
inspiran todo sistema tributario, como la solidaridad y la equidad, 
según los cuales todo ciudadano debe contribuir al sostenimiento 
del Estado en proporción a su capacidad económica.

No obstante, una respuesta técnica requería, primero, conocer 
qué son las criptomonedas, cómo funcionan y cuál es su relevan-
cia actual en la economía; y luego, analizar exhaustivamente la 
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normativa tributaria pertinente para recién arribar a conclusiones 
definitivas. Con ese propósito, revisé publicaciones especializa-
das, noticias económicas y, en general, diversas fuentes sobre el 
ecosistema cripto.

Paralelamente, adquirí algunas criptomonedas, principal-
mente para conocer de primera mano su funcionamiento y la 
seguridad que ofrecen las plataformas en las que se compran y 
venden estos activos digitales. Es decir, fui adentrándome poco 
a poco en el mundo cripto, siguiendo de cerca tanto la evolución 
del valor de las principales monedas como las políticas estatales 
relacionadas con el tema.

Finalmente, desde el ámbito jurídico-tributario, abordé estas 
cuestiones en mi tesis doctoral titulada “Tratamiento tributa-
rio de las criptomonedas en el Perú”, sustentada con éxito en la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en mayo de 2025. 
Precisamente, este texto se basa en aquella investigación, aunque 
con algunos ajustes de forma y fondo, a fin de adecuar el trabajo 
académico a un formato de publicación.

Con la expectativa de que este libro contribuya al debate 
técnico en la materia, sirva como insumo para una eventual opti-
mización normativa o, al menos, resulte de interés para algunos, 
lo pongo a consideración del público lector.



Introducción

El avance de la tecnología digital viene provocando cambios 
disruptivos que derivan en la creación de bienes y servicios impen-
sados hace pocas décadas. La inteligencia artificial y el blockchain 
son protagonistas de estos cambios y dan lugar a la denominada 
Web 3.0, la cual otorga nuevas posibilidades de interacciones 
personalizadas y descentralizadas a los usuarios digitales.

Tales cambios provocan que las relaciones socioeconómicas 
muten constantemente al ritmo del desarrollo tecnológico, tanto 
así que se llega a afirmar que “la economía digital no es un nue-
vo sector de la economía, es la nueva economía” (García Novoa, 
2022, p. 11).

En ese contexto se han creado las criptomonedas, cuya ma-
sificación e incremento de valor han sido exponenciales. Hoy en 
día, son cientos de millones los usuarios que a diario realizan 
diversos tipos de operaciones con criptomonedas. Como se verá 
más adelante, algunos cálculos señalan alrededor del 7% de la 
población mundial es usuaria habitual de criptomonedas. Es decir, 
son bienes que se han introducido plenamente en la economía de 
la sociedad actual.
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En esa línea, coincidimos plenamente con Porporatto (2024), 
cuando afirma que los criptoactivos han pasado de ser una curiosi-
dad tecnológica a convertirse en un fenómeno financiero global con 
implicancias significativas para la economía y las políticas fiscales.

El Perú no está al margen de esta tendencia global, son mi-
llones los peruanos que invierten en criptomonedas, las usan para 
pagar por bienes y servicios o para transferir dinero a diversas 
partes del mundo.

Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de quin-
ce años desde su creación, es breve la normativa en torno a las 
criptomonedas; y en particular, en lo que concierne al derecho 
tributario sustantivo, es prácticamente inexistente, no solo en el 
Perú, sino a nivel global.

Es decir, existe una brecha regulatoria debido al avance tec-
nológico, lo cual representa un desafío para los legisladores y 
para las Administraciones tributarias, que implica, en primer lu-
gar, entender a cabalidad el fenómeno cripto, y en función a ello, 
adaptar la normativa vigente a fin de gravar las operaciones que 
lo ameriten, pero, sin vulnerar la neutralidad tributaria.

Dentro de la poca normativa global existente, destaca la Di-
rectiva de la Unión Europea, denominada “DAC 8”, Directive on 
Administrative Cooperation, orientada a obtener información sobre 
criptoactivos para que pueda ser compartida entre Administra-
ciones tributarias. Asimismo, la reciente regulación emitida por 
el Parlamento Europeo, Reglamento (UE) 2023/1114, sobre los 
Mercados de Criptoactivos más conocido como MICA por las 
siglas en inglés (Markets in Crypto Assets), que es la norma euro-
pea que regula la emisión y prestación de servicios relacionados 
con criptoactivos. Tales normativas supranacionales, así como las 
propuestas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico–OCDE en torno a la transparencia fiscal sobre cripto-
monedas, serán estudiadas en este trabajo.

Pero, ¿qué son las criptomonedas? En este trabajo se aborda 
su origen, finalidad y el uso que los agentes económicos le dan 
a estos intangibles a fin de determinar su naturaleza jurídica y 
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económica, porque ello será fundamental para identificar si la 
vigente normativa tributaria peruana permite gravar con algún 
tributo a las operaciones o ganancias derivadas de las transacciones 
llevadas a cabo con criptomonedas.

Es cierto que en el Perú no existen normas específicas sobre 
la materia, pero esto no significa, necesariamente, que todas las 
operaciones que se lleven a cabo con tales bienes se encuentren 
inafectas, porque el alcance general y la vocación de permanencia 
de algunos tributos podrían hacer que algunas actividades econó-
micas realizadas con criptomonedas terminen calzando dentro de 
la hipótesis de incidencia tributaria, entendida como la descrip-
ción legal abstracta de hechos que, de ocurrir en el plano fáctico, 
conllevarán el nacimiento de la obligación tributaria.

En particular, se revisarán las leyes y reglamentos de los 
principales impuestos del país, estos son: el impuesto a la renta 
y el impuesto general a las ventas (IGV), no solo porque son los 
impuestos que tienen mayor relevancia en términos recaudato-
rios, sino, principalmente porque su carácter general, les otorga la 
potencialidad de gravar un abanico muy amplio de transacciones 
económicas. Otros tributos que conforman el sistema impositivo 
peruano, por su especificidad, difícilmente podrían gravar ope-
raciones con criptomonedas.

Con este trabajo se busca aportar claridad respecto de la 
naturaleza de las criptomonedas para efectos fiscales, así como 
brindar una propuesta normativa en base a un análisis técnico, 
tanto de las características económicas de las transacciones con 
criptomonedas, como de los tributos que integran el sistema tri-
butario peruano. Consideramos que es necesario este estudio para 
otorgar seguridad jurídica tanto a los contribuyentes como a la 
Administración tributaria.

Es pertinente señalar que este trabajo está alineado a las re-
comendaciones de la OCDE, referidas a que los Estados deben 
proporcionar orientación sobre cómo encajan las monedas vir-
tuales en el marco fiscal existente, a fin de promover la claridad 
y la certidumbre para los contribuyentes; asimismo, señala que si 
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las leyes existentes no son claras o no se adaptan a las monedas 
virtuales dadas sus características especiales, los gobiernos deben 
emitir modificaciones normativas específicas para estos activos, 
para garantizar que el marco legislativo también sea claro (OCDE, 
2020, p. 54).

Este texto se divide en tres capítulos. En el primero se desarro-
llan conceptos clave para entender el fenómeno cripto, tales como 
el origen de las criptomonedas, la tecnología que las sostiene, las 
primeras transacciones realizadas con ellas. Asimismo, se analiza 
su naturaleza, concluyéndose que las criptomonedas son asimi-
lables al dinero fiduciario y, por tanto, ameritan un tratamiento 
tributario similar; este punto es medular en el trabajo —y quizá 
controvertido—, en cualquier caso, las razones para tal conclusión 
están plasmadas en el texto y se ponen a consideración del lector.

En este primer capítulo también se abordan los tipos de ac-
tividades que realizan los usuarios. Se examina la legislación y 
jurisprudencia nacionales y extranjeras. Para cerrar el capítulo, 
se incluye un análisis de las opiniones de diversos especialistas 
en tributación del Perú y del extranjero, recogidas mediante en-
trevistas realizadas para la investigación doctoral que dio origen 
a este libro.

El segundo capítulo, denominado “Régimen fiscal de las 
criptomonedas en el Perú”, comienza con un análisis sobre las acti-
vidades y operaciones con criptomonedas que resultan relevantes 
para la tributación, también se analiza cuáles tributos deben ser 
los que graven tales operaciones; enseguida se revisa la normativa 
del impuesto a la renta y del IGV en función a las operaciones 
con criptomonedas, y se determina cuáles operaciones y en qué 
supuestos resultan gravadas con dichos impuestos. Además, se 
aborda lo que concierne a la fiscalización sobre las actividades 
con criptomonedas y a su potencial uso en actividades ilícitas.

En el tercer capítulo, titulado “Lineamientos para un adecua-
do marco tributario”, se incluyen propuestas prácticas orientadas 
a mejorar el tratamiento normativo tributario en torno a las ope-
raciones con criptomonedas.
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Finalmente, se consignan las conclusiones, las referencias 
bibliográficas, y se incluyen tres anexos: i) un proyecto de ley con 
propuestas modificatorias a la normativa tributaria peruana, ii) un 
glosario al cual se puede recurrir para aclarar términos propios 
del “mundo cripto”, y iii) las entrevistas realizadas a reconocidos 
tributaristas del Perú y del mundo.


